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Elevan montos para SCJN y TEPJF

Reajustan topes
de campaña para
elección Judicial

Maritza Pérez

aritza.pérez@eleconomista.mx

En acatamiento a una sen-

tencia del TEPJF, el Instituto

Nacional Electoral (INE) re-

ajustó los topes de gastos de

campaña de las y los candida-

tos al Poder Judicial, elevando

los montos para aspirantes a

la SCJN y a la Sala Superior del
Tribunal Electoral, quienes
podrán gastar hasta un millón

468,841 pesos.
Lo anterior, debido a que

la Sala Superior del Tribunal
Electoral delPoder Judicial de

la Federación (TEPJF) deter-

minó que los 220,326 pesos
impuestos por el INE para to-

das las candidaturas iban en

contra del principio de equi-
dad en la contienda.

Por ello, el Consejo Gene-

ral del INE se vio obligado a

avalar la propuesta planteada
desde un inicio por la conse-

jera presidenta, Guadalupe
Taddei, la cual establece un

tope diferenciado para cada

cargo, partiendo del millón

468,841.33 pesos para las y los

candidatos a la Suprema Corte

de Justicia de laNación (SCJN),
así como para las candidatu-

ras del Tribunal de Disciplina
Judicial y los integrantes Sala

Superior del TEPJF.
En tanto, para los aspiran-

tes a las Salas Regionales del

TEPJF, los topes de gastos de

campañas se incrementaron a

los 881,304.80pesos; mientras

que las y los candidatos ama-

gistrados de circuito tendrán

hasta 413,111.63 pesos para sus

campañas; finalmente, para
juezas y jueces de distrito de

quedó en 220,326.20 pesos.
Sobre este asunto, la conse-

jera Carla Humphrey Jordan,
recordó que esta propuesta ya
había sido planteada desde el

pasado 6 de marzo, fecha en la

que se señaló que el establecer

un tope único de gastos ponía
en riesgo la elección, ya que
colocaba a las candidaturas
"enun umbralde ocultamien-

to innecesario que a posterio-
res las llevaría a la licitud".

Porsuparte, consejeraDa-

nia Ravel Cuevas, defendió que
la mayoría de quienes integran
el Consejo General considera-

ronque el tope de gasto decam-

paña debía de ser de 220,320
pesos, debido a que con ello se

respetaba el principio de lega-
lidad, pues la reforma judicial
sólo permitegastospersonales,

se prohíbe la contratación de

espacios publicitariosy de pro-
moción en radio y televisión y
cualquier medio.
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que colocaba
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